
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00323-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   NELVA FLOREZ CHACÓN 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c0c744571d2f655dfc665d76e30a8d0ccff813e9e15f9fc486a5a1a954e05d2

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00411-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   ERIKA YANETH HOYOS CHIVITA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aba1d012f75cfc4b4c696e80e978fbe782bb0073ca7dfb05aefd7c679def12fd
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-01381-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  ELIZABETH LOPEZ SILVA Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d357067934fbc3e7e4120e8040b377a99e61a5d14ee3755430ee745fd392447
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-01404-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  KARIN ANDREA RODRIGUEZ CALDERÓN 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b200cbc45c1495b1b502de8cf985962fb4178c74cf6d8d4d43d89694db50656
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00530-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   ERIKA ESPERANZA BERMUDEZ SOTO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a52008883e3a03c958d2e1d24e5a69ab2f886a2ff598aae6624169ec3e351cf0

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 06/07/2022 08:11:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00722-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   LUZ MARINA GIRALDO GOMEZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9707f493c2df2406ac1d778530ffaf547eb826012003ac5d5350e806a1e901ec

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 06/07/2022 08:11:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00087-00 

  
  
Demandante:      MIRIAN BLANCO R. propietaria CREDITOS MICHELLY 
Demandados:     YURI MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 1.090.409.933 
                             DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 88.219.773     
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el cual las partes allegan un documento en el 
que solicitan la suspensión del proceso, hasta el día 05 de septiembre de 2022, toda vez que los 
demandados se han comprometido a cancelar el total de la obligación adeudada. Así mismo, respecto a 
lo manifestado por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del C.G.P., las partes 
acuerdan la entrega de los depósitos existentes al apoderado de la parte demandante el Doctor LUIS 
ALEJANDRO OCHOA RODRIGUEZ. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso, hasta el 05 de septiembre de 2022, conforme a lo 
solicitado por las partes.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y demás 
enseres embargables de propiedad del demandado DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 
88.219.773, que se encuentren en el Conjunto Ibizco anillo vial tones apartamento 101 horizontal, o 
en la dirección que se indique al momento de la diligencia. Por lo tanto, se ordena al INSPECTOR DE 
POLICIA dejar sin efecto el oficio Nº 0030/2019 de fecha 21 de marzo de 2019. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y demás enseres 
embargables de propiedad de la demandada YURI MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 
1.090.409.933, que se encuentren en la avenida 12 a número 6ª -17 miradores del pamplonita, o en 
la dirección que se indique al momento de la diligencia. Por lo tanto, se ordena al INSPECTOR DE 
POLICIA dejar sin efecto el oficio Nº 0031/2019 de fecha 21 de marzo de 2019. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados YURI 
MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 1.090.409.933 y DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ 
C.C. 88.219.773, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las 
entidades relacionadas en el escrito. Por lo tanto, se ordena a las ENTIDADES FINANCIERAS dejar sin 
efecto el oficio Nº 583/2019 de fecha 21 de marzo de 2019. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga el demandado DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 88.219.773, 
como miembro activo de la POLICÍA NACIONAL. Por lo tanto, se ordena a la POLICÍA NACIONAL dejar 
sin efecto el oficio Nº 584/2019 de fecha 21 de marzo de 2019. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 7 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: ENTREGAR los dineros constituidos a favor del presente proceso al apoderado de la parte 
demandante el Doctor LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRIGUEZ, en virtud de la facultad para recibir,  
relacionados así: 
 
 

 
 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00058-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada HANNETH YULIETH VELASQUEZ VILLAMIZAR  el día dos (2) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el 

expediente digital, sin que hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia 

secretarial vista en dicho expediente . 

Así mismo, se notificó al demandado DIEGO ALEJANDRO PEREZ RANGEL por 

conducta concluyente mediante proveído del 24 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido 

en el art 301 del C.G P,  quien contestó la demanda sin que demostrara en el escrito una oposición fundada 

a los hechos objeto de la misma ni se estableció alguna excepción de mérito en concreto, careciendo la 

misma de fundamentos facticos y jurídicos. 

Por último y ante la imposibilidad de notificar personalmente al otro demandado 

RUBEN CASTILLO TARAZONA en la dirección indicada en la demanda, previa citación que para tal efecto 

se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se les efectuó notificación por aviso, quedando surtida  la 

notificación el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), quien no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de 

arrendamiento, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias 

plasmadas en el art  422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados 

HANNET YULIETH VELASQUEZ VILLAMIZAR, DIEGO ALEJANDRO PEREZ RANGEL Y RUBEN 

CASTILLO TARAZONA y a favor de la parte demandante INMOBILIARIA TONCHALÁ S.A.S lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de julio  de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo 

que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague a la demandante INMOBILIARIA TONCHALÁ S.A.S la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS  MIL PESOS ($ 

500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada.  

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados HANNETH YULIETH 

VELASQUEZ VILLAMIZAR, DIEGO ALEJANDRO PEREZ RANGEL Y RUBEN CASTILLO TARAZONA   

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021),  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante INMOBILIARIA TONCHALÁ 

S.A.S  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS  MIL PESOS ($ 500.000), para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 



Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Cúcuta,  seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00382-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

a la demandada KAROL CASTRO TOVAR, en la dirección indicada en la demanda, previa citación que 

para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, quedando 

surtida el día dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022), quien no contestó la demanda, ni propuso 

excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada KAROL CASTRO TOVAR, 

y a favor de la parte demandante ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague a la demandante ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000), para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado en 
un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 7 de julio de 2022,  a  

las 7.30 am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada KAROL CASTRO TOVAR, por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante ZAIDA MARINA TAMARA 

RIVERA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000) para que sean 

incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 

Firmado Por:
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Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00416-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a los 

demandados NELSON EDUARDO PEÑALOZA CASTELLANOS Y GISELL ANDREINA PAEZ 

PARADA por conducta concluyente de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  el 23 

de mayo de 2022, sin que hubieran contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según 

constancia secretarial del expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados NELSON EDUARDO 

PEÑALOZA CASTELLANOS Y GISELL ANDREINA PAEZ PARADA y a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COOMULTRASAN”  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad 

que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COOMULTRASAN” la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 
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Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/LCTE ($ 290.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra demandados NELSON EDUARDO 

PEÑALOZA CASTELLANOS Y GISELL ANDREINA PAEZ PARADA por las sumas de dinero 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo 

de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COOMULTRASAN”,  la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/LCTE ($ 290.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

        LA JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 7 

de julio de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 7 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00116-00 

 
Demandante: MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C 37.397.034 
Demandado:  EMERSON BASTO GONZALEZ C.C 1.090.431.501 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
029849-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, respecto 
a la medida cautelar decretada. 
 
Por otro lado, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio 
suscrito por  entidad financiera, respecto de la cautela decretada. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00135-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado OMAR CALDERON ZAMBRANO el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente 

digital, quien contestó la demanda y se allanó a las pretensiones, según consta en el expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado OMAR CALDERON ZAMBRANO y a favor 

de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A lo cual hace procedente la ejecución, y 

en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL 

PESOS M/LCTE ($ 670.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 
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Por último y teniendo en cuenta el poder otorgado por el demandado, reconózcase personería jurídica 

como apoderado judicial de OMAR CALDERON ZAMBRANO al doctor JUAN ESTEBAN DURAN 

RUBIO C.C. N°. 5.388.505  y T.P. N°. 13.013 del C.S. DE LA J., para que actué conforme a los fines 

y términos del poder a él conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso.  

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado OMAR CALDERON ZAMBRANO 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once (11) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/LCTE 

($ 670.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica como apoderado judicial de OMAR CALDERON 

ZAMBRANO al doctor JUAN ESTEBAN DURAN RUBIO C.C. N°. 5.388.505  y T.P. N°. 13.013 del 

C.S. DE LA J., para que actué conforme a los fines y términos del poder a él conferido, quedando 

facultado para actuar dentro del presente proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 7 de julio 

de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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